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Cuarta. La Consejería de Sanidad se compromete a:

1) Aportar, a los fines del presente Convenio al
Consejo de la Juventud de la Región de Murcia, la
cantidad de DOCE MIL euros (12.000 euros) con cargo
a la partida presupuestaria 18.02.00.413B.649.00, pro-
yecto n.º 11.871, Plan Regional de Drogas comprome-
tiéndose a este fin 6.000 euros y con cargo a la partida
presupuestaria 18.02.00.413B.649.00, proyecto de in-
versión n.º 7249, Plan Regional Sida, comprometién-
dose a este fin otros 6.000 euros, ambas de la Ley de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
2004 y conforme al articulo 66 del Decreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciembre por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia.

2) Llevar a cabo una evaluación anual del funcio-
namiento del Programa.

3) Asesorar, facilitar materiales, realizar el segui-
miento de las actividades programadas y supervisar la
selección del profesorado.

Quinta: Que el fin público que concurre en el pre-
sente convenio y la naturaleza de las actividades finan-
ciadas, permiten la realización anticipada del gasto,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo
las actuaciones que se derivan de la suscripción del
mismo, por lo que la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia transferirá la totalidad de su aportación
financiera tras la firma del presente convenio.

Sexta: Para el seguimiento y solución de contro-
versias en el desarrollo del Convenio, se crea una Co-
misión de Seguimiento que presidida por el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Salud Pública o persona en quien
delegue, estará formada además por:

- Dos representantes de la Dirección General de
Salud Pública nombrados por el titular de la misma

- Dos representantes del Consejo de la Juventud
de la Región de Murcia.

La Comisión se reunirá al menos una vez durante
2004, para establecer el grado de cumplimiento del
Convenio y cuando así lo solicite alguna de las partes.

Séptima: La vigencia del presente Convenio se
extenderá desde la fecha de suscripción hasta el 31 de
diciembre de 2004, financiando actividades realizadas
durante el año 2004, pudiéndose prorrogar por perio-
dos anuales, mediante acuerdo expreso de las partes
antes de su vencimiento, estableciéndose en todo caso
la aportación de la Comunidad Autónoma en virtud de
sus dotaciones presupuestarias anuales.

Octava: El presente convenio tiene naturaleza ad-
ministrativa y las cuestiones litigiosas que pudieran sur-
gir serán competencia de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, fir-
man las partes el presente documento en el lugar y fe-
cha consignados en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma, la Consejera de Sa-
nidad, María Teresa Herranz Marín.—Por el Consejo
de la Juventud de la Región de Murcia, el Presidente,
Julio López Guillén.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10082 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el texto del Protocolo 2004, adi-
cional al Convenio suscrito el 19 de junio de 2003, entre
la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales de la Comarca del Noroeste, para el de-
sarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Adminis-
tración Central del Estado y el Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia sobre dicha materia, publica-
da en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 173, de 28 de julio de 2004, página n.º 16697
se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En el primer párrafo, tras el título del Protocolo:

Donde dice:

«...en fecha 29 de junio de 2004...»

Debe decir:

«...en fecha 6 de julio de 2004...»
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10373 Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social y la Entidad
Colaboradora de Adopción Internacional
«Asociación Española de Atención y Apoyo a
Familia y Adopción (ASEFA)».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Traba-
jo, Consumo y Política Social y la Entidad Colaboradora
de Adopción Internacional «Asociación Española de
Atención y Apoyo a Familia y Adopción (ASEFA)», sus-
crito por la Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social en fecha 1 de julio de 2004 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de esta Conse-
jería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramita-
ción de los Convenios en el ámbito de la Administración
Regional.
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Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Convenio de Colaboración entre la Co-
munidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social y la Entidad Colaboradora de
Adopción Internacional «Asociación Española de Aten-
ción y Apoyo a Familia y Adopción (ASEFA)»

Murcia, 20 de julio de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo,

Consumo y Política Social y la Entidad Colaboradora
de Adopción Internacional «Asociación Española de

Atención y Apoyo a Familia y Adopción» (ASEFA).

En Murcia, a 1 de julio de 2004.

De una parte, la Excma. Sra. Doña Cristina Rubio
Peiró, Consejera de Trabajo, Consumo y Política So-
cial, en representación de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en virtud de Acuerdo de Consejo
de Gobierno de fecha 25 de junio de 2004.

Y de otra parte, Don José Luis Pretel Jiménez,
como Director en Murcia de la «Asociación Española de
Atención y Apoyo a Familia y Adopción» (ASEFA), con
CIF G81455552 y con domicilio social en C/ Trafalgar,
14-1.º Ext. Izq. Madrid, y delegación territorial en Murcia,
dirección C/ Aire,13-1.º A, Edif. Athenea, Cartagena,
cada uno de ellos en la respectiva y correspondiente re-
presentación que así ostentan y en el sentido de este
convenio.

Manifiestan

A) Que el Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia (en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/
1994, de 24 de marzo de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía) atribuye en el artículo 10.1, 18 y 19 a la Comuni-
dad Autónoma, competencias exclusivas en materia de
Bienestar, Servicios Sociales y Política Juvenil. Estas
competencias, en materia de protección de menores,
fueron transferidas del Estado a la Comunidad Autóno-
ma en virtud del Real Decreto 1113/1984 de 29 de fe-
brero, siendo asignado el ejercicio de dicha función a la
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales,
adscrita a la Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social, por el Decreto 58/1999 de 20 de julio, modifica-
do parcialmente por el Decreto 17/2000, de 6 de abril,
por el que se establecen los Organos Directivos de la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social.

De acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Me-
nor, de modificación parcial del Código Civil y de la ley
de Enjuiciamiento Civil, enumera en su artículo 25 las
acciones que corresponden a las entidades públicas en
materia de adopción Internacional, siendo estas entida-
des las Autoridades Centrales designadas en la declara-
ción inicial del Instrumento de Ratificación del Convenio

relativo a la protección del niño y a la cooperación en
materia de adopción internacional, hecho en la Haya el
29 de mayo de 1993, en cumplimiento del artículo 6 del
citado Convenio. Igualmente, el Convenio establece en
su artículo 9 y siguientes las medidas y requisitos que
las Autoridades Centrales han de adoptar respecto a
los organismos acreditados que realicen funciones de
mediación en materia de adopción internacional.

A los efectos de regular las condiciones y requisi-
tos que en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia debían regir el proceso de acreditación de enti-
dades, la Consejería de Sanidad y Política Social, publi-
có el Decreto 66/1997, de 12 de septiembre, sobre
acreditación y actuación de las instituciones colabora-
doras de integración familiar y de las Entidades colabo-
radoras de adopción Internacional.

En el marco de esta norma, se han acreditado di-
versas entidades colaboradoras de adopción interna-
cional (E.C.A.I.) que realizan funciones de mediación en
los términos establecidos tanto en la legislación inter-
nacional y nacional como autonómica. Sin embargo, las
funciones de mediación autorizadas a estas entidades
no incluyen las relativas a los informes periódicos so-
bre la adaptación de los menores a la familia adoptan-
te, ya que ésta deber formalizarse a través de Convenio
con la Administración Regional, en cumplimiento del ar-
tículo 23 del Decreto 66/1997, de 12 de septiembre,
procediéndose en el mismo sentido a conveniar con to-
das y cada una de las E.C.A.I. autorizadas en la Región
de Murcia.

B) Que la entidad colaboradora Asociación Espa-
ñola de Atención y Apoyo a la Familia y Adopción
(ASEFA), tiene entre sus fines la mediación en expe-
dientes de Adopción Internacional, estando inscrita en
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales
de la Región de Murcia, y acreditada como entidad cola-
boradora de adopción internacional con el número 573.

Por lo que al efecto.

Acuerdan

Primero: Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la aplicación
de las medidas recogidas en la ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, en el ámbito de la adopción internacional,
así como la aplicación de lo recogido en el artículo 23.a,
del Decreto 66/1997, de 12 de septiembre, sobre acre-
ditación y actuación de las Instituciones Colaboradoras
de Integración Familiar y de las Entidades Colaborado-
ras de Adopción Internacional, siendo de aplicación a
los expedientes que se inicien con posterioridad a la
entrada en vigor de este Convenio.

Segundo: Prestaciones básicas.

1. La Asociación Española de Atención y Apoyo a
la Familia y Adopción (ASEFA), mediante el presente
convenio, se compromete a realizar todas aquellas ac-
ciones necesarias para llevar a efecto la elaboración de
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informes periódicos sobre la adaptación de los meno-
res a la familia adoptante, durante el periodo de tiempo
de seguimiento que hayan señalado las autoridades
competentes del país de origen del niño.

2. El compromiso afecta a todos los niños proce-
dentes de países para los que Asociación Española de
Atención y Apoyo a la Familia y Adopción (ASEFA), haya
sido autorizada por el Órgano Competente de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, para realizar
funciones de mediación en adopción internacional.

3. El seguimiento se realizará a través de los técni-
cos del equipo multiprofesional de Asociación Españo-
la de Atención y Apoyo a la Familia y Adopción (ASEFA).

4. El contenido del seguimiento de los menores
adoptados por familias de la Región de Murcia, debe in-
cluir todos aquellos aspectos que el país de origen de
los menores exija, y al menos los siguientes:

- Información sobre la evolución del menor en el
área socio-familiar (familia y entorno, modelo educativo,
vida cotidiana); área personal (salud, hábitos, nivel evo-
lutivo, desarrollo físico y emocional); y área escolar (ni-
vel de rendimiento y adaptación).

- Valoración de la evolución general del menor y de
su adaptación a la nueva familia.

- Información sobre incidencias, en cualquiera de
los aspectos de la vida del menor afectado.

5. La Asociación Española de Atención y Apoyo a
la Familia y Adopción (ASEFA), realizará informes de se-
guimiento con la periodicidad establecida por el país
del origen del menor.

6. La Asociación Española de Atención y Apoyo a la
Familia y Adopción (ASEFA), remitirá información a la Direc-
ción General de Familia y Servicios Sectoriales, siempre
que ésta lo solicite al respecto o con periodicidad semes-
tral respecto a los informes de adaptación elaborados rela-
tivos a menores, familias y países concretos.

7. La actividad de este Convenio, deberá ser in-
cluida en la memoria anual que Asociación Española
de Atención y Apoyo a la Familia y Adopción (ASEFA) fa-
cilita a la entidad pública antes del 31 de marzo, acerca
de las acciones correspondientes al ejercicio anterior,
en los términos establecidos en el artículo 19 p.e) del
Decreto 66/1997 de 12 de septiembre.

Tercero: Prestaciones económicas.

El presente convenio no tiene consecuencias eco-
nómicas para la Administración, si bien las cuantías
que La Asociación Española de Atención y Apoyo a la
Familia y Adopción (ASEFA) perciba de los solicitantes
en base a lo establecido en el artículo 24.2.a del Decre-
to 66/1997, de 17 de septiembre, en concepto de infor-
mes de adaptación de los menores, deberán ser autori-
zadas por el Órgano Directivo de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social, con competencias
en Acreditación de Entidades Colaboradoras de
Adopción Internacional.

Cuarto: Coordinación y asesoramiento técnico.

La coordinación técnica entre ambas entidades se
realizará a través de las personas que designen cada
una de ellas de forma periódica. La Dirección General
de Familia y Servicios Sectoriales, a través de los técni-
cos del Servicio de Protección de Menores, se compro-
mete a asesorar técnicamente a la entidad a lo largo de
la duración del convenio.

Quinto: Obligaciones de información e inspección.

La Asociación Española de Atención y Apoyo a la Fami-
lia y Adopción (ASEFA), acatará las actuaciones de compro-
bación a efectuar por la Dirección General de Familia y Servi-
cios Sectoriales en cuanto al objeto de la función conveniada
y por la Secretaría Sectorial de Acción Social, en lo relativo
a las funciones propias de acreditación e inspección.

Los servicios competentes de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social podrán, en uso de
su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte,
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es
de aplicación, la veracidad de los datos alegados por la
Entidad firmante y el destino dado a los fondos obteni-
dos, especialmente afectados a su fin.

Sexto: Protección de datos.

Aunque los datos personales que obren en poder
de la Asociación son facilitados por la Dirección Gene-
ral de Familia y Servicios Sectoriales, con el consenti-
miento expreso de los afectados, o bien por los propios
afectados, el tratamiento y seguridad de los mismos,
deberá ajustarse a lo establecido en la ley Orgánica 15/
1999, de 13 de diciembre.

Una vez cumplida la función conveniada, los datos
de carácter personal deberán ser destruidos o devuel-
tos al responsable del tratamiento, al igual que cual-
quier soporte o documentos en que conste algún dato
de carácter personal objeto del tratamiento.

En caso de que el encargado del tratamiento destine
los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice
incumpliendo las estipulaciones del convenio, será conside-
rado también responsable del tratamiento, respondiendo de
las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

Séptimo: Seguimiento del Convenio.

El órgano encargado del seguimiento del conve-
nio, así como del cumplimiento de sus contenidos y tér-
minos, será una comisión paritaria (formada por dos
personas; la Dirección General de Familia y Servicios
Sectoriales, o persona en quien delegue y la Presidenta
de La Asociación Española de Atención y Apoyo a la Fa-
milia y Adopción (ASEFA), o persona en quien delegue),
quienes se reunirán con carácter ordinario anualmente,
y con carácter extraordinario, cuantas veces se conside-
re necesario, siendo la encargada de resolver las du-
das sobre la interpretación o aplicación del convenio.

Corresponde a la Comisión de Seguimiento, las
siguientes funciones:

- Velar por el cumplimiento de lo pactado.
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- Establecer mecanismos de coordinación entre
las partes.

- Interpretar las dudas que se susciten durante la
vigencia del convenio.

- Valorar los resultados obtenidos.

- Proponer la modificación de la colaboración esta-
blecida y renovación del Convenio.

Octavo: Vigencia del Convenio.

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de
su firma siendo su vigencia extensible de forma expresa, a
cuatro años prorrogables por periodos de igual duración.

Noveno: Causas de resolución y mecanismos de
denuncia.

El presente convenio podrá resolverse en el caso
de incumplimiento de las estipulaciones del mismo, por
cualquiera de las partes o acuerdo de las mismas, así
como por la perdida por parte de la Entidad de su acre-
ditación como Entidad Colaboradora. Así mismo, se re-
solverá por denuncia expresa, formulada por parte de la
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales,
con tres meses de antelación o de la entidad
concertante con seis meses de antelación.

Décimo: Jurisdicción Contencioso - Administrativa.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa, será
la competente para la resolución de cuantas cuestio-
nes litigiosas puedan suscitarse en la interpretación o
aplicación del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-
te Convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha que
al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia. La Consejera de Trabajo,  y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por la Asociación Española de Atención y
Apoyo a Familia y Adopción (ASEFA) el Director, José
Luis Pretel Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10374 Protocolo 2004, adicional al convenio suscrito
el 23 de julio de 2003, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social y el Ayuntamiento de Campos del Río,
para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del
convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Murcia sobre dicha
materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Protocolo 2004, adicional al conve-
nio suscrito el 23 de julio de 2003, entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social y el
Ayuntamiento de Campos del Río, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplica-
ción del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Murcia sobre dicha materia, suscrito por la
Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social en fe-
cha 6 de julio de 2004 y teniendo en cuenta que tanto el
objeto del Protocolo como las obligaciones estableci-
das en el mismo regulan un marco de colaboración que
concierne al interés público de esta Consejería, y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Re-
gional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Protocolo 2004, adicional al convenio
suscrito el 23 de julio de 2003, entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social y el
Ayuntamiento de Campos del Río, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplica-
ción del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Murcia sobre dicha materia.

Murcia, 19 de julio de 2004.—El Secretario Gene-
ral, P.A., el Secretario Sectorial de Acción Social, Carlos
Sabatel Parejo.

Protocolo 2004, adicional al convenio suscrito el 23
de julio de 2003, entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social y el Ayuntamiento

de Campos del Río, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del

convenio-programa entre la Administración Central
del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma

de Murcia sobre dicha materia

En Murcia a 6 de julio de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia; y,

de otra, el señor don Ricardo Valverde Almagro, Al-
calde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Cam-
pos del Río, con C.I.F. nº P3001400-E, en virtud de Acuer-
do de la Junta de Gobierno de fecha 10 de junio de 2004.

Manifiestan

Primero. Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.


